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SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposicionesgepei-áles del Gobierno, son obli
gatorias, pa.ra cada capital de provincia desde qué se publica 
oficial (Tiente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de 1837). _ j

Las leves órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas la.s 
autoridades al Gobernador, respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y 2 de Agosto de 1839.J

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d© 
la provincia , • , j

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3.“ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad» 
ó Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. j

1 1.^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
lRe g 1 amentos autorizados ;por los Ex cu.os' Sres. ■ Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ .Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea <;ual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .* Ordenes y disposiciones del Excm(3. Sr. Capitan Ge

PRIMERA SECCION.

PRESIBENGIA DEL CONSEJO- DE MINISTROS.

S .' M. la Reipa nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud. '

Madrid 27 de.Mayo.de 1868. :

SEGUNDA SECCION.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Congreso de los Oíputados,

Reunidos en el dia de hoy en el Sa
lón de presupuestos del Cono'reso, jos 
.Sres. Moyano, Reina, Arias, Rodri
guez Madroño, Lirio, Estéban Co
llantes, Arenillas Martínez Gurrea, 
Inguanzo, Berriz, Quiñones de Leon 
y Fernandez de Cadórniga, Diputados 
por las provincias de Zamora, Valla
dolid, Palencia y Leon, y que en la 
actualidad residen en Madrid, se cons
tituyeron en sesión, eligiendo Presi
dente al Sr. Moyano, el cual, noticio
so del estado en que se halla su pro
vincia. como todos lüs^ demás en lo 
que se refiere á las suyas respectivas, 
expuso las necesidades de todas ellas 
y conformes todos los señores citanos 
en que desgraciadamente son iguales 
y ciertosjos males que á las cuatro pro
vincias afligen, y estando en el áni
mo de todos ocurrir enérgica y rápi
damente á la situación aflictiva en 
que por causa de la sequía se hallan 
las circunscripciones que representan, 
acordaron:

1 .® Nombrar una Comisión per
manente que haga conocér al Gobier
no el estado verdadero de las cuatro 
provincias y que gestione cerca de él 
la aplicación de los medios conducen
tes á la extinción del mal Esta comi
sión se compone dedos Sres. Moyano, 
Presidente, Reina, Lirio, Arenillas y 
Fernandez de Cadórniga, Secretario.

2 .“ Que los Sres. Moyano y Fer
nandez de Cadórniga, como Presidente 
y Secretario, se dirija á los Goberna
dores civiles y á los Presidentes y Di
putados provinciales paia hacerles sa
bér la celebración de la reunion y lo 
en ella acordado, à fin de que estas 
Autoridades y Corporaciones propon
gan'los medios que á- su juicio, sean 
de mas pronta y eficaz aplicación.

3 .*' Qualos partidos judiciales de 
las provincias dirijan, por conducto 
de las Diputaciones provinciales ex
posiciones al Gobierno de S. M. pi
diendo la exención de contribuciones, 
y granos para la siembra, haciendo 
constar de una manera exacta, y ver
dadera el número de fanegas que ca
da partido necesita. Esta.s exposicio
nes vendrán precisa y extraordinaria
mente informadas por las Diputacio
nes provinciales y Gobernadores ci
viles. '

4 .® Que la misma Córaision confe
rencie con el Gobierno de S. M. á fin 
de conseguir qué se promuevan obras 
de interé-s público y general en las 
cuatro provincias.

'Que en ausencia del Sr Moyano el 
Sr Reina presida la Comisión.

Que el Sr. Fernandez de Cadórniga, 
corno Secretario, reciba, dé cuenta y 
conteste á la correspondencia que de
ba mediar entre las provincias ,y la 
Comisión. . :

Los Diputados á Córtes arriba 
mencionados estuvieron todos confor
mes en que el Gobierno de S. M., 
siempre solícito por el bien del país, 
hará cuanto esté de su parte en favor

de unas provincias tan sensatas, t<an 
honradas y leales como las Castella
nas, hoy. sumidas en el dolor y en la 
miséria, cuando no hace muchos años 
y merced á la riqueza de su suelo y á 
la laboriosidad de sus hijos ofrecían el 
aspecto de comarcas ricas y dichosas.

Madrid 24 de Mayo de 1868.— 
C. Moyano.—Gabriel Fernandez de 
Cadórniga. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 7.149.

Los Sres. Alcald.es de esta.provin
cia, destacamentos de. la Guar.lia ci
vil, rural y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán porcuantos 
rae(iio3 estén á su alcance á la busca 
y captura del subdito francés Luis 
Portes, cuyas señas se expresan á 
continuación, poniéndole á mi dispo
sición. con las seguridades debidas; 
caso de ser hallado.

Valladolid 27 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña.

Señas ñe Luis Lories.

Edad 22 años, estatura un metro 
180 milímetros, pelo negro, ojos ne- 
g*ros, frente ancha, nariz regular, 
boca grande, barba corta, carta re
donda y color moreno.

Señas parUcuiares.

Lleva pantalón de cuadros peque- 
ño.s neo-ros y blancos; chaleco oscuro, 
rayado de blanco ó amarillo; sombre
ro de copa alta, negro; tiene tres ga
banes negros de buen paño, casi nue
vos; relój y cadena de oro; una gran 
sortija llamada ChevaUere; el engar

ce de este anillo tiene poco mas ó me
nos la dimension de una moneda de 
cinco francos de oro; lleva un.saco de 
noche unido à una pequeña maleta, 
de los que vulgarmente se llaman. 
eñemin defer; la parte superior es de 
un tegido encarna dorayado, de dife
rentes colo res.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 7.147.

Guardia rural.

El Exorno. Sr. Subsecretario . del 
Ministt-rio de la Gobernación en 19 
del actual me comunica la Real órden 
que sigue: . /

«Por el Mi-nsterio de la Guerra se 
dice al de la Gobernación en 11 del 
actual lo siguiente: — Exemo. se
ñor: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de la Guardia 
civil lo siguiente.—S, M la Reina 
(q. D. g ). á quien he dado cuenta de 
la consulta que V. E. elevó á este Mi
nisterio con fecha 8 del mes actual; 
se ha dignado resolver,, que pe hagan 
ostensivos al Cuerpo de la Guardia 
rural los efecto.s de la Real órden de 
21 de Setiembre de 1866, por. la que 
se dispone teng'a ingreso en las arcas 
del .Tesoro el importe de las aprehent 
sienes de contrabando, verificadas en 
el curso de su servicio por los indivi
duos del de la civil, sin que por el in
dicado servicio reciban la mas ligera 
recompensa. De Real órden, cornuni- 
tíada por el Sr Ministro de la Gober
nación lo traslado à V. S. para los 
efectos correspondientes.»:

Y la inserto en el presente SoletíU 
para su publicidad,

Valladolid 26 de Mayo de 1868.—- 
Manuel Ureñ.a.
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TERCERA SECCION.

Núm. 7.145.

Don Ramón Sordo Extrada, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Patricia Extrada, viuda, ve
cina de Rioseco, oficio gitana, contra 
quien en dicho mi Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio per hurto de 
dos pedazos de lienzo de madapolán 
ingles, para que se presente en la 
cárcel pública de esta cabeza de par
tido, en el término de nueve dias, á 
responder á los cargos que la resultan 

. en dicha causa: que si así lo hiciere 
la oirá y hará Justicia, bajo apercibi
miento de que no presentándose en 
dicho término, se seguirá la causa en 
su rebeldía, y los autos y diligencias 
se notificarán en los Extrados, parán
dola el mismo perjuicio que si se hi
ciesen en su persona; y para que no 
pueda alegar ignorancia y por los 
Alcaldes y demás Autoridades se 
practiquen diligencias en su busca, 
se insertará el presente en el ^0161^ 
oficial de esta provincia.

Dado en Medina de Rioseco á vein
ticuatro de Mayo de 1868.—Ramón 
Sordo Extrada.—Por su mandado, 
Joaquín García Escobar.

Id. 27: Insértese, Ureña.

Núm. 7.146.

Don Policarpo Gil Terradillos, Escriba
no del Juzgado de primera instancia 
de esla villa de Medina del Campo.

Doy fe: Que en dicho Juzgado y tes
timonio del Escribano D. Melitón Navas, 
mi compañero, se ha seguido y sustan
ciado incidente de pobreza á instancia 
de Maximino Garcia y Alejandro Lajo, 
vecino de Pozaldez y Valladolid respec
tivamente representados por el Procu
rador Amarelo para litigar contra Leon
cio Moyano, viudo y vecino de Villanue
va de Duero en cuyo incidente se ha 
dictado el auto definitivo siguiente:

Auto definitivo: En la villa de Me
dina del Campo á ocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y ocho el Sr. Don. 
Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido ha
biendo visto estos autos é incidente de 
pobreza seguidos en este Juzgado entre 
parles de la una Maximino García y 
Alejandro Lajn, vecinos de Pozaldez y 
Valladolid, respectiva su Procurador, 
Francisco Mamerto Amarelo, y de la 
otra Leoncio Moyano, vecino de Villa
nueva de Duero, y en rebeldía de este 
por su no comparecencia con los extra
des del Juzgado en cuyo incidente se ha 
oido tambien al Promotor fiscal por mi 
testimonio dijo:

Resultando, que el Maximino y Ale
jandro solieilarou se les declarase pobres 

para litigar contra el Leoncio Moyano.
Resultando que conferido traslado á 

esle no le evacuó y se constituyó en re
beldía, por cuya razón se han entendido 
las diligencias á el referentes con los 
estrados del Juzgado.

Resultando que recibido el incidente 
á prueba se propuso y práctico por el 
Mariano y Alejandro, la que tuvieron 
por conveniente.

Considerando que los testigos no ta
chados han depuesto ser' aquellos po
bres y no poseer bienes de ninguna 
clase.

Fallo: que debia declarar y declara 
á los espresados Maximino y Alejandro, 
comprendidos en el número primero del 
articulo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civii y pobres por 
consiguiente en sentido legal y con op
ción à disfrutar de los beneficios que á 
los de su clase concede el articulo ciento 
ochenta y uno de dicha ley.

Asi por este auto que con fuerza de 
definitivo se publicará en el j^olelin ofi
cial de la provincia en conformidad á lo 
determinado en el artículo mil ciento 
noventa de la citada ley, lo proveyó 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de que 
yo el Escribano doy fé-.—Rafael Solís 
Liébana.—Ante mí: Melitón Navas.

Y para que tenga efecto la inserción 
del auto inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia según está mandado, 
espido el presente en Medina del Campo 
que signo y firmo en veinte de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Poli- 
carpo Gil Terradillos.

Idem 28. Insértese, sin exigir dere
chos por ahora: Ureña.

Núm. 7.156.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid:

Por el presente, primer edicto, ci
to. llamo y emplazo, á Ramón (a) 
cancano, cuyo apellido, naturaleza, 
vecindad y residencia se ignora, con
tra quien se instruye causa criminal 
en este Juzgado, sobre hurto de cua - 
tro mantas y diez escudos, para que 
en el término de nueve dias á contar 
desde la fecha, se presente en el mis
mo y Escribanía del que refrenda, á 
prestar cierta declaración bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, sustan
ciaré y determinaré la causa en au
sencia y rebeldía, entendién lose los 
autos y diligencias con los Extrados 
del Juzgado y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintiséis de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho. — Juan del Pueyo. — Por su 
mandado, Valentin Barrigón.

Id. 28: insértese, Ureña.

QUINTA SECCION.

Núm. 7.122.

Ayuntamiento constitucional de 
Sanlerbás de Campos.

Con la debida autorización se anun
cia al público la vacante de Médico-Ci
rujano de este pueblo, para la asistencia 
de veinte familias pobres, dotada con 
trescientos escudos, por ser partido de 
tercera clase.

Los aspirantes que se interesen en la 
obtención de dicha plaza, presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía, con los 
documentos necesarios según se manda 
en el Reglamento del t i de Marzo últi
mo, aprobado por S M. (q. D. g.) por 
término de 15 dias; y pasados, no se 
admitirán.

Santervás de Campos 22 de Mayo de 
1868.—El Alcalde, Santiago Baeza.

Idem 25: Insértese, Ureña.

Núm. 7.134.

Ayuntamiento constitucional de 
Yillabarúz,

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este pueblo, 
para el año económico de 1868 à 1869, 
se halla de manifiesto al público, por 
término de ocho dias, para que los con
tribuyentes en él inscritos puedan recla
mar de agravios si alguno se le ha irro
gado, pasado dicho plazo no serán oidos.

Villabarúz y Mayo 22 de 1868.—El 
Alcalde, Bruno Ruiz.—Benito del Pozo, 
Secretario.

Id. 25: Insértese, Ureña.

Núm. 7 140.

Ayuntamiento constitucional de 
Castronuevo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este distrito, 
para el próximo año económico de 1868 
á 1869, se halla de manifiesto en la 
Secrelari¿i de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias, à contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
fíolehn oficial de la provincia para que 
durante este plazo, puedan los contri
buyentes que en el figuran examinarle y 
exponer de agravios si á ello se con
ceptúan con derecho; en la inteligencia, 
que trascurrido sin verificarlo, no serán 
cursadas sus reclamaciones.

Castronuevo 23 de Mayo de 1868.— 
El Alcalde, Tiburcio Cañas.

Id. 27: Insértese, Ureña.

Núm. 7.141.

Ayuntamiento constitucional de 
San Salvador.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este pueblo 
para el año económico de 1868 á 1869, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en dicho plazo, pues pasa
do, no serán oídos.

San Salvador Mavo 21 de 1868.— 
El Alcalde constitucional, Gavino Ro
dríguez.

Idem 27: insértese, Ureña.

Núm. 7.142.

Ayuntamiento constitucional de 
Moral de la Reina.

Terminado el apéndice al amillara- 
raiento de la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria que ha de servir de base para 
el reparto de la contribución territorial 
de esla villa, en el próximo año econó
mico de 1868 à 1869, se halla de ma
nifiesto al público por término de ocho 
dias, dentro de los cuales se oirán las 
reclamaciones que se presenten.

Moral de la Reina 25 de Mayo de 
1868.—El Alcalde, Galisto Garcia.— 
Rosendo Barredo, Secretario.

Id. 27: insértese: Ureña.

Núm. 7,100.

Ayuntamiento constitucional de 
Fombellida.

Lerrainado el repartimiento del 
cupo de contribución territorial de 
Osta villa para el año económico de 
1868 á 1869, estará de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación, 
desde este dia hasta terminar los ocho 
siguientes al en que tenga lugar la 
inserción en el Boletín ojlcialde la 
provincia, á fin de que dos contribu
yentes puedan hacer las reclamacio
nes que crean convenientes; teniendo 
entendido que tan solo podrán hacer
lo de la liquidación del imponible res
pectivo, pues en lo demás no serán 
oidos, por no haber habido reclama
ción alguna acerca del mismo, con 
arreglo á la ley.

Fombellida 19 de Mayo de 1868.— 
El Alcalde Presidente, Santiago Gon
zalez.—Miguel Ruiz Fernandez, Se
cretario.

Idem 23: Insértese, Ureña.
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En 3 de Noviembre de 1836.
En 16 de Octubre de 1862.

En 16 de Octubre de 1862.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID,
Cá^iUnuacion ^el Atracio tie inscripciones defectuosas de los pueilos del partido de Villalón.

Fólios. Libro ó cuaderno.

En 27 de Setiembre de 1857.
En 16 de Octubre de 1862.

En 6 de Febrero de 1855.
En 1.” de Abril de 1852.
En 20 de Abril de 1852.
En 31 de Abril de 1852.

En 22 de Febrero de 1859.

En 12 de Julio de 18C0.

Lorenzo Marcos vendió á Dionisio de la Vega una casa: no consta la calle. . 
coá^w’cSu® herencia de Agustín Perez la sesta parte de uni casa:’ ni

dos S5^¿*J*1!^ P»rt» de ina’caia y
dos partes y medía de otra: no consta la calle

Santiago dei Olmo vendió á Agustín Mazariegos una casa; no consta la calle. .
n Ferez adípnino por herencia de Agustín Perez la tercera parte de una casa y 

dos partes y media de otra: no consta la calle............................................
Antonio Rodríguez ven lió á Bernardo Rodríguez la mitad de una casa; no consta la callé 
Mariano Bajo adquirió por herencia de Manuela del Pozo una viña: no consta el pago, .
Antonio Rodríguez vendió á Manuel Piñan un majuelo; no consta el pao’o

.1 J®!^ Fernandez adquirió por herencia de’ To’má’s Villicé ’ un’a t’ier’ra:’no’coiist£Í

Joaquín Castellanos vendió á Manuel del Pozo una viña no consta el pago.’ .’ * .’

55

82

86 y87
97

84y85 
99
10
10

13

298
64

En 6 de Abril de 1852.

En 6 de Julio de 1849.
En 9 de Diciembre de 1851.
En 22 de Junio de 1851.
En 10 de Diciembre de 1851.
En 3 de Noviembre de 1852.

Libro 95.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Cuaderno. 
Idem.

Idem.

Libro 93, 
Idem.

PuebSo de QuintanSSIa.

adquirió,por herencia de Francisca Mendez la mitad de una casa v la 
mitad de una bodega: no consta calle, número ni medida

Francisco Almedo vendió á Francisco Guerrero una tierra: no consta el pae-o 
Manuel Cañibano vendió á Gaspar Carnero una tierra: no consta el pa^o.
Alonso Perez vendió á Gaspar Ca.mero una tierra: no consta el pao’o.

, Froilán Sánchez adquirió por herencia de Felgia Santos una viña.° no consta 
Fermoso vendió á Manuel Vázquez una tierra: no consta el pago. el pag-o

T? </7 4’ n- • k J 1O¿Ó ■ “ , r , . « mauuoi v Arquez uua Cierra: no consta el pao’oEn 27 de Diciembre de 1852. Juliana Rodríguez adquirió por herencia de Isidro Rodríguez: una^tierra:

Melchora Rodríguez adquirió por herencia de Isidoro’ Ro’dri'guéz dos’ tiérras- 
el pago.°
con.4ad‘’X^““‘" “ ^’Francisco’ Guer’reri dis tierras: no

®1 íy”?: de Altamira, Marqués de Astorga,’ oiiqie de Monteniar ’ reconoció
V.-T”*'*^ ® ^“™'' de Leon García Villarroel, apoderado del Sr, D, Antonio
Vázquez de dos tierras; no consta el pago ni c bida amonio

Ignacio Guaza vendió á Francisco Quijada un herrenal: no consta el pago
T»« B"' herencia de Francisco Guerrero una tierra’:’no’ co’usta el

el nf™®""'“ adquirió por herencia de Manuel ’viUalohos’ una tier’ra:’no’consú

Nicolás Moreno vendió á Miguel García una tierra; no consta el pao-é
Pedro Unibano vendió á Cayetano Palmero una viña: no consta el pago

una«si:te:i"e!.i^' ■
de ¿la¿co’la’ter’cera part’e d’e la mitad

consdaTrpago nieSida?";"’" ‘ Mon¿stdrio’de’ San ’cia’udio dn ■ - ’ n¿

En 27 de Diciembre de 1852.

En 16 de Julio de 1853,

Eu 14 de Julio de 1853.

En 9 de Noviembre de 1855.
En 4 de Diciembre de 1859.

En 6 de Enero de 1858

En 27 de Diciembre de 1840 
En¡23 de Noviembre de 1861. 
En 22 de Marzo de 1862.

En 20 de Marzo de 1862.

En 23 de Febrero de 1805.

En 2 de Diciembre de 1852.

En27 de Diciembre de 1852.

En 7 de Setiembre de 1841.

En 21 de Enero de 1851.
En 23 de Setiembre de 1861.

En 20 de Marzo de 1862.

En 3 de Abril de 1849.
En 24 de Noviembre de 1848.

En 22 de Abril de 1861.
En 21 de Enero de 1856.
En 4 de Noviembre de 1849.
En 25 de Noviembre-de 1861.
En 23 de Octubre de 1861.

Eu 17 de Mayo de 1845.

En 4 de Noviembrede 1859.
En 20 de Maye de 1860.
En 2 de Abril de 1843.
En 9 de Febrero de 1859.

no consta

no consta

Pueblo de StoaSes.

la Agustina Rodrignez una bodega: no consta

Roque, Luisa, Melchora y Agustina Rodrigue^ adquirieron po'r herencia d¿ Isidoro Ro
dríguez una casa: no consta la calle ni número
número"*'’ de’casa:'no’ consta c’alle ni

Leandro Panizo vendió á Fernando Vecares una ca.-.a: no consta la calle.' f ' ' ' ' 
núme“ro““ ‘ Celestino Escudero una casa: no consta Ía ’calle ni el

no Zu“^la°ca!Íe.Pajar’que ¿ntes fué ’lagar!

Bonifacio Grande una tierra no consta el pao’o 
pt¡-t ?^ Alejandro Rodríguez una tierr^: no’consta

^^^’° vendió á Bla.s Vécares una tierra: no consta el paoo*
Mateo Vinagre vendió á Isidoro del Pozo una tierra: no consta el pa-^. .......................
Loreta barcia adquirió por herencia de Francisco Guerrero una tierra: no consta el 
è?*^^®® ^^^^^’^ a Santiago Monreal un majuelo: no consta el pago. . . . ^ .^ ^
Nicolás Estebanez vendió á Cipriano Martínez una tierra: no consta el pago. . Í ’ ^

el

Pueblo de Santervós.

esbi^"®”^’ “ Bernardino Alejos Tudela un palomar no consta la

Florencio Perez, vendió á Francisco Villaverde una casa: no consta la calle.
Victor Alonso vendió a Benito Losada una casa: no consta la calle.

^^®2a vendit á Narciso Florez un solar de casa: no consta la calle.
una casa n^constria eX.^ ^e Fa’ustlna’ Ibesa

1
4

10
10
14
17

20

21

27 j 29

37 al 38
47

67

197
207

. 244

278

281

501

9

11

43
56

79

113
4

5
70
25

285
1
1

8 
66 
78 
93

103

fíÓe continuará.y

Cuaderno.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Libro 98.

Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.

Idem.

Libro 1.

Cuaderno.

Idem.

Libro 102.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cuaderno. 
Idem.

Cuaderno 107.
Libro 107.
Idem.
Idem.

Idem.
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Num. 7.144.

Ayuntamiento constitucional de i 
Santibáñez de Valcorba.

Cumpliendo con lo dispuesto por el 
Señor Administrador de Hacienda pú
blica de la provincia, en comunicación 
de 22 del actual, se sacan en pública 
licitación los ramos de consumos de este 
pueblo, de las especies de vino, 
aguardiente y carnes frescas, para el 
periodo de 1868 á 1869, cuya subasta 
tendrá lugar el Domingo 7 del próximo 
mes de Junio de diez á doce de su raa - 
ñaua, en el local de la escuela, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, con sugecion 
á los tipos y condiciones que se hallan 
en el espedienle el que está de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación 
hasta el acto del remate.

Santibañez de Valcorba Mayo 25 de 
18e3._El Alcalde, Cirilo Lopez.

idem 27: Insérlese, Ureña.

Núm. 7.116.

Ayuntamiento constitucional de 
Rodilana,

Don Gabriel de Frías Rodríguez, Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Ro
dilana.

Hago saber: Que esta corporación 
municipal, asociada de doble numero 
de mayores contribuyentes, tiene acor
dado crear un partido médico de cuar
ta clase, consistente en un solo Médico 
titular, con la dotación de cuatrocien
tos escudos, satisfechos con arreglo á 
lo mandado en el reglamento de 11 
de Marzo de 1868. En su virtud, y 
autorizado competentemente el Ayun
tamiento, se anuncia la vacante de 
dicha plaza por término de treinta 
días, que empezarán á contarse des
de la inserción de este anuncio en el 
J^oletin o/idcd de la provincia.

Los aspirantes â ella deberán ser 
Doctores ó Licenciados en'medicina y 
cirujía y presentar sus solicitudes do
cumentadas en la Alcaldía, seg'un pre
viene el párrafo 1.°, art 27 del citado 
reglamento y dentro del plazo señala
do de los treinta dias.

Rodilana 22 de Mayo de 1868.— 
El Alcalde, Gabriel de Frías.—Por su 
mandado, Francisco de Avila Puebla.

Idem 25: insértese, Ureña.

Núm. 7.126.

Aynnlamienlo conslilucional de 
Quinlanilla de Trigueros.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que ha de 
satisfacer esta villa en el próximo

año económico de 1868 ú 1869, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el término 
de ocho dias, á contar desde su inser
ción en el boletín oficial', durante 
los cuales pueden los contribuyentes 
exponer las reclamaciones que les 
convengan, que se les oirá cual pro
cede,

Quintanilla de Trigueros 24 de 
Mayo de 1868.—El Alcalde, Julian 
Ortega. — Leandro Rosales, Secre
tario.

Id. :26 Insérlese Ureña.

1868 á 1869, se halla expuesto al 
publie® en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias contados desde esta fecha, du
rante los cuales pueden hacerse las 
reclamiones oportunas.

Montemayor 24 de Mayo de 1868. 
—El Alcalde, Cirilo Olmedo.

Idem 26: Insérlese, Ureña.

Núm. 7.130.

Ayunlamienlo conslilucional de 
Villalar.

Hallándose terminado el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería que ha de 
servir para esta villa en el año eco
nómico de 1868 a 1869, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín o^cialá.e 
esta provincia, para que dentro de él 
hagan los contribuyentes que se crean 
agraviados las reclamaciones oportu
nas; pues pasado dicho plazo, no sur
tirán efecto las que se promuevan.

Villalar à 23 de Mayo de 1868.— 
El Alcalde, Fructuoso de Moya.— 
Ruperto Negro, Secretario.

Idem 26: insérlese, Ureña.

Núm. 7.131,

Avunlamienlo conslilucional de 
Viloria.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este pue
blo referente al año económico de 
1868 à 1869, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de ocho dias, para que 
los interesados que se crean agravia
dos de las cuotas puedan reclamar lo.s 
perjuicios en caso necesario, y pasado 
dicho término no serán oídos, que
dando señalado el enunciado plazo á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Viloria 25 de Mayo de 1868.—El 
Alcalde, Estanislao de Benito.

Id. 26: insérlese, Ureña.

Núm. 7.128.

Avuntamienlo conslilucional de 
Monlemayor.

Terminado el repartimiento de con
tribución territorial de este distrito 
correspondiente al año próximo de

Núm. 7.132.

Avuntamienlo constitucional de 
Pozaldez.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que ha de 
satisfacer esta villa en el año ^econó
mico próximo venidero de 1868 á 69, 
este Ayuntamiento ha acordado se 
ponga de manifiesto en su Secreiaría 
por término de ocho dias, y que se 
anuncie al público á los efectos con
siguientes.

Dado en Pozaldez 22 de Mayo de 
1358.—Roman García.—Antonio La
bajo. Secretario.

Id. 25: Insérlese Ureña.

Núm. 7.127.

Avuntamiento constitucional de
Vega de Valdetronco.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa, 
para el mño económico venidero de 
1868 á 1869, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que los interesados que se crean 
agraviados de las cuotas, puedan re
clamar de agravios caso necesario, 
pues pasado dicho término no serán 
oídos.

Vega de Valdetronco 25 de Mayo 
de 1868.—El Alcalde, Salvador Sal
gado. — Gerónimo Gómez Secre- 
tarm.

Mayo 26: insérlese, Ureña.

Núm.7.143. ,

Avuntamiento constitucional de 
Brahojos.

Terminados los renartimientos de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1888 á 1869, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ocho dias, dentro 
de los cuales pueden los contribuyen
tes enterarse de la aplicación del tan
to por ciento sobre su riqueza, y ha
cer la reclamación que cre-an conve
niente, pues pasados sin haberío veri
ficado no serán oídos y les parará el 
perjuicio qu > es consiguiente.

Brahojos 28 de Mayo de 1868.—El 
Alcalde, Mariano Gay.—El Secretas 
rio, Manuel Diez Merino.

Idetn 27: insérle.^e, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En la noche del día 15 del corrienle, 
han desaparecido de la dehesa de Val
verde, termino de Antigüedad, provincia 
de Palencia, partido judicial de Balta
nás, las caballerías siguientes:

Una yegua de siete cuartas, pelo cas
taño, calzada de un pié, de 7 á8 años.

Otra de la misma alzada y pelo, de 
8 à 9 años calzada de los dos piés, igua
lada 1a cola por abajo y esquilada a^ 
tronco.

Otra de seis y medía cuartas de alza
da, pelo negro, de siete años.

Otra cerrada, pelo castaño, alzada 
siete cuartas, calzada.

Dos muías de Ires años, pelo castaño, 
y alzada la una siete cuartas y dos de
dos y la otra siete cuartas.

Ólra de 1res años cumplidos, de siete 
cuartas poco mas ó menos, pelicana, el 
cuarto trasero un poco corrido.

Un macho de un año, pelo negro, en
tre mohino, recien capado.

Y una muía tambien de un año, pele 
caslaño claro.

La persona que sepa el paradero de 
alguna de las citadas caballerías, se ser
virá dar aviso al guarda de dicha de
hesa.

PÉRDIDA.

Se ha perdido un llavero con varias 
pequeñas y entre ellas una de reloj del 
2< al 22 del corriente. .

Se suplica á la persona que se la 
haya encontrado le entregue al porte
ro de la casa núm. 16 de la calle de la 
Cárcaba, quien dará las gracias y el 
hallazgo,-o al portero dél Gobierno 
civil.

AGENCIA
JUHÍDICO-ADMINISTRATIVA

BAJO LA DIRECCION DEL LICENCIADO 

EN JURISPRUDENCIA

D. VENANCIO AGUSTIN GAGO,
Plazuela de los Arces, núm. 1, Valladolid.

Un detenido estudio de todos 
y cada uno de los asuntos admi
nistrativos con una larga prácti
ca, facilitaron, así al Director, 
como á sus compañeros señores 
Chamorro y Rojas, el pronto y 
acertado despacho de cuanto se 
les encomienda. .

En las cuantas Municipales, de 
Pósitos, los amillaramienlos, sus 
apéndices, repartimientos, matrí
culas de subsidio y demás inci
dencias de tales operaciones, se 
ausilia á los Secretarios pronto, 
bien y equitalivamenle.

En lo relativo a quintas se eva
cúan consultas, hacen defensas 
ante el Consejo provincial y pro
porcionan sustitutos.

VALLADOLID.
impronta de Rafael Garzo Otero é hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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